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LISTA DE COMPROMISOS DE SINGAPUR PARA 

LA ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 

 

 

1.  A continuación se establecen los compromisos de Singapur de conformidad con el 

Artículo 12.4 (Autorización de Entrada Temporal) con respecto a la entrada temporal de 

personas de negocios. 

 

2.  Sin perjuicio de la definición de "persona de negocios" en el Artículo 12.1 

(Definiciones), los compromisos de Singapur no se extenderán a los residentes permanentes de 

otra Parte. 

 

Descripción de la Categoría 

 

Condiciones y Limitaciones 

(incluyendo duración de 

permanencia) 

A.  Visitantes de Negocios 

 

 

Definición: 

 

1.  Visitantes de Negocios son personas de 

negocios que buscan la entrada temporal en Singapur 

para la actividad empresarial de alcance internacional, 

y no buscan empleo o residencia en Singapur.  Su 

fuente principal de remuneración, lugar principal de 

negocios, y el lugar predominante de donde devengan 

las ganancias se mantienen fuera de Singapur 

 

2.  Pueden buscar entrada para el propósito de: 

 

(a) coordinar o asistir a conferencias de 

negocios, seminarios y grupos de 

trabajo;  

 

(b)  negociar la venta de servicios o 

mercancías en donde las negociaciones 

no implican la venta directa al público 

en general. 

 

 

 

 

La entrada de los Visitantes de 

Negocios estará sujeta al 

cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad vigentes en el 

momento de la solicitud.  Estos 

detalles se pueden encontrar en el 

sitio web de la Autoridad de 

Inmigración y Puestos de Control 

(sitio web:  

http://www.ica.gov.sg/page.aspx?

pageid=95&secid=94). 

 

La entrada para estos visitantes de 

negocios es de hasta 30 días. 

  

http://www.ica.gov.sg/page.aspx?pageid=95&secid=94
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Descripción de la Categoría 

 

Condiciones y Limitaciones 

(incluyendo duración de 

permanencia) 

B.  Inversionistas 

 

 

Definición: 

 

Inversionistas se refieren a personas de negocios 

responsables de la creación, desarrollo o 

administración de un establecimiento en donde una 

cantidad sustancial de capital ha sido o será 

comprometida por la persona de negocios con 

capacidades de supervisión o ejecutivas, e implica 

habilidades esenciales 

 

 

 

La entrada de los Inversionistas 

estará sujeta al cumplimiento de 

los requisitos de elegibilidad 

vigentes en el momento de la 

solicitud.  Estos detalles se pueden 

encontrar en el sitio web de la 

Autoridad de Inmigración y 

Puestos de Control (sitio web:  

http://www.ica.gov.sg/page.aspx?

pageid=95&secid=94). 

 

La entrada para estos 

inversionistas es de hasta 30 días. 
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